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1. Fundamentación 

 

Dentro del Traductorado en Francés del Instituto de Enseñanza Superior en Lenguas 

Vivas “Juan Ramón Fernández”, la instancia curricular Residencia se presenta como el 

último paso en la formación de las y los futuras/os traductoras/es. En efecto, su cursado –

regulado por el Reglamento de Residencia de Traducción (res. CD nº 1/96)– tiene como 

requisito la previa aprobación de todas las asignaturas del Núcleo Obligatorio y del Núcleo 

Optativo previstas por el Plan de Estudios y supone la adquisición, tanto en la cultura y 

lengua fuente como en la meta, de los diferentes conocimientos lingüísticos, 

traductológicos, literarios y socioculturales, como así también de las herramientas de 

análisis textual, estilístico, discursivo y literario que permiten a la o el estudiante acceder a 

una comprensión acabada de los fenómenos ideológicos, lingüísticos, estéticos y de 

especialidad presentes en los textos y a la detección de problemas de traducción que la/lo 

preparan para resolver con solvencia traducciones complejas en diferentes tipos textuales. 

El cursado de Residencia, por lo tanto, se propone específicamente servir como 

bisagra entre la formación institucional, guiada por el perfil del graduado del Plan de 

Estudios, y el ingreso de la o el futura/o traductor/a al mundo laboral. En este sentido, los 

objetivos que se plantea se centran, ya no en la adquisición de nuevas habilidades y 

conocimientos lingüísticos, culturales y traductivos, sino en ensayar el ejercicio de la 

actividad profesional, a través de la estipulación de plazos de entrega y volúmenes, el 

cumplimiento de los compromisos acordados, el aseguramiento de la calidad del trabajo, 

etc. Para ello, el Reglamento concibe la Residencia como una pasantía laboral ad honorem, 



en condiciones semilaborales, donde participan la o el estudiante residente, la tutora y la o 

el solicitante.* 

En virtud de esta fundamentación, se proponen los siguientes objetivos para la 

instancia Residencia: 

  

2. Objetivos generales 

La instancia se propone, como objetivos generales, que la o el estudiante residente: 

- realice una práctica laboral de la traducción en condiciones semiprofesionales; 

- establezca estrategias para la resolución de problemas lingüísticos y de 

traducción; 

- aplique a la/s traducción/es que se le encargue/n los conocimientos, habilidades y 

metodologías adquiridos en las asignaturas de la carrera;  

- cumpla con los compromisos acordados con la tutora y la o el solicitante.  

 

3. Objetivos específicos 
Asimismo se propone, como objetivos específicos,** que la o el estudiante residente 

sea capaz de: 

- efectuar una lectura interpretativa que atienda a los diversos planos del texto o de 

los textos que ha de traducir durante el cuatrimestre; 

- evaluar los problemas de traducción que ese texto o esos textos le plantea(n); 

- efectuar los gestos de investigación necesarios para obtener la información 

pertinente que le permita resolverlos, sirviéndose de toda obra de referencia que juzgue 

adecuada, así como de herramientas informáticas u otras; 

- elaborar glosarios y fichas terminológicas pertinentes para el área disciplinar a la 

que pertenece el texto traducido; 

- justificar sus elecciones y corregirlas si fuera el caso, a partir de la interacción con 

la tutora en las reuniones periódicas, así como de la consulta con la o el solicitante; 

- establecer una comunicación fluida y responsable con la o el solicitante, que será 

una de sus fuentes informantes en el caso de dudas léxicas o conceptuales en el texto que 

debe traducir; 

- evaluar de la manera más ajustada posible la propia capacidad de traducción y 

revisión, en términos de cantidad de palabras por unidad de tiempo. 

 

4. Contenidos mínimos 

Dadas las características de la asignatura, reguladas por el reglamento de 

Residencia, no corresponde presentar contenidos mínimos. 

 

5. Contenidos: organización y secuenciación 

Dadas las características de la asignatura, reguladas por el reglamento de 

Residencia, no corresponde presentar contenidos de la instancia curricular. 

 

6. Modo de abordaje de los contenidos y tipos de actividades 

6.a Actividades previstas 

- un encuentro de distribución de textos entre las o los residentes; 

- traducción por parte de cada residente de uno o varios textos (de al menos 8.000 

palabras) del francés al español; 

                                                 
* Las responsabilidades inherentes a cada uno de ellos se detallan en el mencionado Reglamento. 
** Se reproducen aquí los objetivos específicos propuestos por el nuevo proyecto de Plan de Estudios. 



- elaboración de glosarios y fichas terminológicas; 

- corrección periódica por parte de la docente de los avances presentados por la o el 

residente; 

- interconsultas con la o el solicitante; 

- encuentros personalizados regulares con cada residente para supervisar la evolución 

del trabajo de escritura e investigación terminológica; 

- eventuales encuentros grupales de discusión sobre la escritura y la metodología de 

trabajo en caso de ser necesario. 

 

6.b Metodología 

En virtud de las características de la instancia curricular, las decisiones 

metodológicas se centrarán en desplegar las estrategias profesionales de las o los residentes, 

de modo que se descartará el trabajo escolar sobre los textos y, en consecuencia, una 

postura pedagógica basada en el señalamiento del error. En este sentido, los encuentros de 

trabajo textual consistirán centralmente en sesiones de supervisión individual de la 

evolución del trabajo autónomo de la o el residente (especialmente en los procedimientos 

de investigación, manejo de las herramientas lingüísticas, documentales y terminológicas). 

La figura de traductor/a rectora será la de un/a agente capaz, formada/o, responsable 

de sus decisiones de escritura y con una posición autoral respecto de su producción. 

Los textos a traducir procederán de las ciencias sociales y humanidades y se 

seleccionarán mediante el acuerdo con diferentes directoras/es de proyectos de 

investigación acreditados en instituciones públicas o profesoras/es a cargo de cátedras de 

prestigio. Se privilegiarán la diversidad de las áreas disciplinares y, dentro de ellas, el 

aporte significativo y la puesta en circulación lo más amplia posible de los textos. 
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9. Sistema de cursado y promoción  

 

Se regirá de acuerdo con lo previsto por el Reglamento de Residencia vigente: 

-El plazo final de entrega de la/s traducción/es deberá coincidir con la primera 

semana de exámenes finales del cuatrimestre de cursado (julio o noviembre). En caso de 

incumplimiento, por razones de fuerza mayor debidamente justificadas, la o el residente 

notificará de dicha situación a la tutora y le devolverá el texto asignado. 

-Estarán aprobados las o los residentes que obtengan una nota global mayor o igual 

a 4 (cuatro) en su trabajo de traducción. En caso de desacuerdo en la evaluación del trabajo, 

cualquiera de las partes involucradas podrá solicitar al rectorado la formación de un jurado 

ad hoc integrado por la tutora, un/a profesor/a en lengua española y un/a profesor/a en 

traducción. 

 

9.b Alumno libre 

Dadas las características de la instancia curricular, la misma es de cursado 

obligatorio. 

 

10. Instrumentos y criterios de evaluación para la aprobación de la unidad 

curricular 

Se evaluará el desempeño de la o el estudiante residente en el cumplimiento de los 

objetivos propuestos: cumplimiento de los plazos acordados, respuesta ante el volumen de 

palabras, calidad de la traducción en cuanto a la pertinencia y adecuación a las 

características discursivas de cada texto, autonomía crítica respecto del propio trabajo. 
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